
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Nueve de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2021 00032 00 

 

No se tiene por notificado al ejecutado Daniel Mauricio Urrea Lasprilla, porque se 

omitió acreditar el envío físico del auto que libró mandamiento en su contra, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anterior, se le ordena a la parte actora notificar al ejecutado en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

    
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

(2) 
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Por anotación en estado 34 del 10-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  


